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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0005446, Ent. N° 2575/17)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) referentes al contrato de fideicomiso de administración del boleto;
RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 347/006 del 28/9/06, el Poder Ejecutivo  encomendó a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y a ANCAP,  la constitución de un fideicomiso de administración,  para implementar una política dirigida al sector del transporte colectivo de pasajeros, con el objetivo de lograr un abatimiento del precio de dicho servicio al usuario;
2) que remitido el fideicomiso referido,  este Tribunal con fecha 6/12/06 observó tanto su constitución como el gasto emergente del mismo, en virtud de que encuentra  su origen en el Decreto Nº 347/006 del Poder Ejecutivo, que excede su competencia. En efecto, “encomendar” la realización del fideicomiso referido, no resulta compatible con el acto de directiva, sino que evidencia una relación jurídica de primacía jerárquica que escapa al sentido y alcance del control que al Artículo 197 de la Constitución de la República atribuye al Poder Administrador respecto de los actos o de la gestión que los Entes lleven a cabo en el ejercicio de sus cometidos. En consecuencia, vulnera la descentralización autonómica que caracteriza a ANCAP contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 191 de la Constitución de la República. Asimismo, no concuerda con lo preceptuado por la Ley Nº 15.785 del 4/12/985 en lo que refiere a la CND;
3) que por Resolución de fecha 7/12/006, se reiteró el gasto y este Tribunal mantuvo la observación formulada, en Sesión de fecha 7/2/07;
4) que, por Resolución Nº 916/7/2014 del 3/7/14, se aprobó, en virtud de una solicitud cursada por el MTOP, un proyecto de modificación del contrato, estableciendo una extensión del plazo del fideicomiso hasta el 07 de diciembre de 2021;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/7/2014, acordó observar la modificación referida, en razón  de que se mantenían las causales de observación realizadas al contrato original;
6) que por Resolución Nº 1169/8/14 del 28/8/14, el Directorio  reiteró el gasto, y este Tribunal, con fecha 24/9/2014, acordó mantener la observación formulada;
7) que, por Resolución del Directorio No 122/2/2017 de fecha 9/02/2017, se aprobó la modificación del contrato de fideicomiso referido, extendiendo nuevamente el plazo de vigencia del mismo hasta el 7 de diciembre de 2024, llevándola a 18 años de duración, desde la fecha de su creación el 7/12/06, condicionándose la suscripción de la modificación referida  a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
8) que, con fecha 15/3/17, este Tribunal acordó observar la modificación referida, en virtud de que se mantenían las causales de observación realizadas al contrato original;
9) que en esta oportunidad, se remite  Resolución del Directorio Nº 513/5/2017 dictada el 18/5/17, por la cual se insiste en el gasto, señalándose que la modificación  contractual propuesta se ajusta plenamente a derecho, manteniéndose en su totalidad los argumentos expuestos en la Resolución de Presidencia de ANCAP del 7/12/06, ratificada por Resolución del Directorio Nº 1007/12/2006 del 14/12/06;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados por ANCAP para proceder a la reiteración del gasto, no modifican los argumentos expresados por este Tribunal, en la Resolución de fecha 15 de marzo de 2017;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 15 de marzo de 2017;
2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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